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DIPUTACION PROVINCIAL 
Subasta ele árboles

Esta Corporación, en, la sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de 
mayo próximo pasado, acordó 
aprobar el pliego de condiciones 
económico-administrativas que re
girá la enajenación en pública su
basta de 881 árboles, situados en 
la carretera provincial de Ibeas 
de Juarros a Prodoluengo.

Transcurrido el plazo señalado 
en el artículo 24-1 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, sin que se haya 
presentado ninguna reclamación, se 
convoca subasta con sujeción a 
las bases siguientes:

1. a—Objeto y tipo: 1. Los 881 
árboles son chopos en su mayo
ría, con pequeñas cantidades de 
olmos, castaños, plátanos, aca
cias, etc., con Un volumen de ma
dera calculado en 1.381 metros cú
bicos.

2. Los árboles están situados 
en los kms. 13 al 33 de la carrete
ra expresada.

3. El precio tipo de licitación, 
al alza, se ha fijado en 883.781 ptas.

4. La corta deberá efectuarse 
extrayendo los tocones en su tota
lidad, y rellanando los huecos con 
materiales de terrenos adyacentes 
hasta el nivel de explanación.

5. El adjudicatario proced e r á 
a señalizar la carretera y retirar 
de la misma- los troncos y ramaje 
inmediatamente después de la 
corta.

2.a —Plazo: La corta se realizará 
en el plazo máximo de 12 meses, 
contados a partir del día siguien
te al en que reciba el adjudicarlo 
la notificación.

3. a—Fianzas: Pro visi onal, de 
25.000 pesetas. El adjudicatario 
ingresará en a r c as provinciales,, 
una fianza de 50.000 pesetas, para 
responder de los daños que pudie
ra causar la corta en la* menciona
da carretera provincial.

Ambas fianzas p u e den consti
tuirse mediante aval bancario, ex
pedido por un Banco o Caja de 
Ahorros de Burgos, capital. Se re
dactará conforme a modelo, que 
proporcionará al Negoc i a d o de 
Contratación.

4. a—Pago: El abono del total 
importe del precio de adjudica
ción, se ingresará en la Deposita
ría de Fondos Provinciales, en tér
mino de diez días hábiles, a con
tar del siguiente al de recibo de 
la notificación.

5. a—Sanciones: La demora en 
el pago llevará aparejada multa 
de 1.000 pesetas diarias. Igual san
ción se impondrá por el retraso 
en finalizar la corta.

6. a—Ofertas: Se presentarán de 
8,30 a 14,30 horas y bajo sobre ce
rrado, en el Negociado de Obras 
y Vías y Contratación, durante 
veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

A la proposición, redactada con
forme a modelo y debidamente 
reintegrada, se acompañarán los 
documentos siguientes: Carta de 
pago de la Depositaría. provincial, 
acreditando él ingreso de la fian
za de 25.000 pesetas. Declaración' 
de no hallarse incurso en causa 
alguna de incapacidad e incompa
tibilidad para contratar con las 
Corporaciones Locales, causas que 
enumeran los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación 

de dichas Entidades. Poder nota
rial, en su caso, bastanteado pre
viamente por el Secretario de la 
Corporación. Finalme n t e, fotoco
pias del D. N. I. y últimos reci
bos de la Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial, Seguridad So
cial. y Accidentes de Trabajo.

7. a—Acto de licitación: La aper
tura de plicas y adjudicación pro
visional tendrá lugar en el Pala
cio Provincial, Salón de S'res. Di
putados, a las 13 horas del día 
hábil inmediato al en que finali
ce el periodo licitatorio.

8. a—El expediente completo, 
puede examinarse en el Negociado 
de Obras y Vías y Contratación, 
durante el plazo de licitación, en 
horas y días hábiles.

Modelo de proposición
D ...., vecino de '., con 

domicilio en ......... con plena ca
pacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representa
ción de ., con poder bastan
te que acompaña), enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, del día ... 
....: , sobre enajenación por 
subasta de 881 árboles, propiedad 
de la Excma. Diputación Provin
cial de Burgos, acepta las bases y 
condiciones de la subasta, y ofre
ce por los árboles la cantidad de 

, (en letra y cifra.), 
que se compromete a ingresar en ' 
el plazo de señalado en dicho 
anuncio.

Acompaña 1 o s documentos si
guientes ",...................... :

(Data, fecha y firma). ,
Burgos, 7 de junio de 1975^-E1 

Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro—El Secretario accidental, José 
María Vicente Izquierdo.

2.878.-1.950,00
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Subasta de objetos de plata
En la sesión ordinaria celebra

da el 21 de mayo pasado, esta Cor
poración aprobó el pliego de con
diciones económico - administrati
vas que regirán en la subasta de 
diversos objetos de plata, legado de 
doña Basilisa San Juan Carrascal.

Transcurrido el plazo señalado 
en el art. 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, sin que se haya recibido 
reclamación alguna contra el plie
go, se convoca subasta pública, con 
las bases siguientes:

1. a Objeto y tipo.—La plata la
brada que se pretende enajenar se 
distribuye en 9 lotes, cuyo peso y 
precio mínimo varía de 3.75 gramos 
y 3.750 pesetas a 5.000 grs. y 50.000 
pesetas.

El peso total de los objetos es 
de 14.685 gramos y el tipo dé li
citación total, al alza, de 146.850; 
pesétas.

Puede ofertarse por un solo lote, 
por varios o por todos.

2. a Pago y entrega de los lotes. 
El adjudicatario (o adjudicatarios) 
Ingresarán el precio de remate en 
la Depositaría de Fondos Provin
ciales en el plazo máximo de trein
ta días hábiles, contados del si
guiente al de recibir la notifica
ción de adjudicación. Una vez.sa-_ 
tisfechoel precio deberán retirar
se los lotes adjudicados en el plazo 
máximo de siete días, precisamen
te por los adjudicatarios, o perso
na debidamente autorizada, a jui- 
cia del señor Depositario de Fon
dos. En todo caso deberá exhibirse 
la carta de pago acreditativa de 
haber ingresado el precio en arcas 
provinciales.

No se admitirá, reclamación .al
guna por defectos de los objetos 
adquiridos.

3. a Ofertas. — Las proposiciones, 
redactadas conforme a modelo, se 
presentarán en el Negociado de 
Contratación de 9 a 12 horas, en 
el plazo de veinte días' hábiles, con
tados del siguiente al de publi
cación del anuncio correspondien
te en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

A la proposición, debidamente 
reintegrada (póliza de 6 pesetas, 
Timbre Provincial de 20 y sello de 
la Mutualidad de Admón. Local de 
25 ptas.l, se acompañarán los do
cumentos siguientes: i) Carta dé 
Pago de la Depositaría de Fondos 
provinciales, acreditando haber in- 
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gresadó 7.500 pías., en concepto de 
fianza. 2) Declaración del licitador, 
o del apoderado, en su caso, en que 
bajo su responsabilidad hacen 
constar que no se hallan incur- 

. sos en causa alguna de incapaci
dad o incompatibilidad para con
tratar, de las enumeradas en los 
arts. 4.° y 5.” del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. 3) En caso de represen
tación, poder notarial, bastantea- 
dc previamente por el Secretario 
de la Diputación. .4) Fotocopia del 
L>. N. de Identidad.

4.a Acto de licitación.— Tendrá 
lugar en el Salón de Comisiones, 
a las 12 horas del día hábil inme
diato al de terminación del perio
do licitatorio.

Abiertas todas las plicas, el Pre
sidente de la Mesa adjudicará pro
visionalmente cada lote al mejor 
postor.

La Corporación resolverá sobre 
la validez o nulidad del acto. En 
el primer caso hará la adjudica
ción definitiva a favor de la oferta 
u ofertas más ventajosas.

Oportunamente se fijará en el 
tablero de edictos la dependencia 
en que pueden examinarse los ob
jetos.

La composición de los lot3s y el 
expediente completo ■ están de ma
nifiesto en el Negociado de Con
tratación (Obras y Vías) durante 
el periodo licitatorio y horas de 
oficina.

Modelo dé oriyposiciÁA
Don , mayor de edad, ve

cino de  con domicilio en 
, en nombre propio (o en 

representación de  con ..po
der bastante que acompaña), en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos del día  sobre 
enajenación de plata labrada en. 
pública subasta,* acepta las condi
ciones del pliego, y las obligacio
nes derivadas del mismo, y solici
ta la adjudicación de los lotes si
guientes a los precios que se in
dican (en cifra y letra):

1. » 
2. = ' .......
Etc., ...........
Acompaña los documentos si

guientes ...............
(Data, fecha y firma).
Burgos, 7 de junio de 1975.—El 

Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro—El Secretario acctal., José M.a 
Vicente Izquierdo.

B. O. DÉ BURGO7

toüMsncias Jatiicities
Miranda de Ebre

Don Miguel Angel Sánchez Plaza, 
Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Miranda de Ebro 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de do
minio con el núm. 51/1975 a ins
tancia de don Félix Ortiz de Orru- 
ño Roa, mayor de edad, soltero, 
contratista de obras y vecino de 
Miranda de Ebro, con domicilio en 
calle Bilbao núm. 72, 4.° derecha, 
para la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido de finca ur
bana, que se describe en la forma 
siguiente:

«Terreno radicante en el térmi
no de la carretera de Bayas o 
Rioja, junto a la calle Almirante 
Bonifaz, jurisdicción de Miranda 
de Ebro, con una casa dentro de 
citado terreno, que todo ello mide 
quinientos noventa y nueve metros 
cuarenta y cuatro decímetros cua
drados; linda todo al norte o fren
te, ' y al sur, espalda, con calles, 
por la derecha entrando al este, 
de Blas Fernández y resto de la 
finca matriz, y por la izquierda, 
también entrando, con propiedad 
de Isidro López. La casa tenia el 
número quince de dicha calle, y 
lindaba, derecha entrando, e iz
quierda, con Tomás Pereda, y por 
su frente, con calle de situación».

En la actualidad se describe co
mo sigue: «Terreno o solar en la 
ciudad de Miranda de Ebro, que 
constituye en su frente o norte, el 
número diecinueve de la calle Al
mirante Bonifaz, y en su espalda, 
o sur, el número dieciséis de la 
calle Fernán González, y que. se
gún reciente medición, tiene una 
superficie de quinientos setenta y 
dos metros y treinta y cinco de
címetros cuadrados; linda, al fren
te o norte, y al sur, o espalda, con 
las calles antedichas, derecha en
trando, casa número veintiuno de 
la callé Almirante Bonifaz, y nú
mero dieciocho de la calle Fer
nán González, e Izquierda entran
do; edificio con construcción de don 
José Montoya Lacalle, y casa nú
mero catorce de la calle Fernán 
González».

Por el presente se llama y con
voca a don Fulgencio Roa Quin
tana, en paradero desconocido, co
mo titular registra! de la finca ob



®. O. DE BURGOS 10 JUNIO 1975.—NUM. 130 PAG. S

jeto del expediente, y a cuantas 
personas desconocidas e ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la 
Inscripción solicitada, para que en 
el término de diez días a partir 
de la publicación de los edictos, 
puedan comparecer en el expedien
te para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Miranda de Ebro, a 30 
de abril de 1975.—El Juez. Miguel 
Angel Sánchez Plaza. —' El Secre
tario (ilegible). 2.876.—1.208,00

Don José Luis Sedaño Amáis, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en esta Secretaría 
de mi cargo aparece el proceso de 
cognición número 26-1975, en el 
que se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo- 
titiva literalmente dice asi:

«Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a catorce de .ma
yo de mil novecientos setenta y 
cinco. El señor don José Ramón 
Alonso Ochoa, Juez Municipal de 
este término, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cog
nición número 26-1975, seguidos en 
este Juzgado, de,una parte y como 
demandante, el Procurador don 
.Alberto Martínez Otaduy, en nom
bre y representación de «Palacios 
Auto Agrícola, S. A.», domiciliado 
en Burgos, defendido por el Letra
do don David Ruiz Ruiz.-y de otra 
como demandados don José Luis y 
don Emeterio Calleja Cantera, ma
yores de. edad, casados, industria
les y vecinos de Santa María Ri- 
barredonda, sobre reclamación de 
cantidad, y

Fallo: Que estimando Integra
mente la demanda promovida por 
la entidad «Palacios-Auto Agrícola,
S. A.», contra don José Luis Can
tera Calleja y don Emeterio Ca
lleja Cantera, debo condenar y 
condeno a éstos' a que satisfagan 
a aquélla la cantidad -de cuarenta 
y ocho mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas más los intereses le
gales de dicha cantidad desde la • 
interposición judicial de la de
manda; e imponiéndose las cos
tas del juicio a los demandados. 
Notifíquese la presente resolución 
a las partes y a los demandados 
rebeldes en la forma que para es
tos preceptúa lá Ley, a no ser que 
P°r la parte actora se interese su 
notificación personal dentro del ~ 

‘término de quinto día.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José 
Ramón Alonso Ochóa. (Rubricado). 
Sellado».

Concuerdan bien y fielmente con 
sus originales a los que me remito 
en caso necesario y para que cons
te y sirva de notificación al de
mandado don Emeterio Calleja 
Cantera, extiendo el presente en 
Miranda de Ebro, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta 
y cinco.—El Secretario, José Luis 
Sedaño.

2,877.-981,00

Jámelos Oficiales

dil juno
Expropiaciones

Obra: Embalse de Üzquiza.
Términos municipales: Villoro- 

be y Villasur de Herreros (Bur
gos).

Se hace público, de acuerdo con 
el artículo 62 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, que el «Proyecto de 
clasificación y precios máximos y 
mínimos con sus módulos de apli
cación de los bienes rústicos y ur
banos afectados por las obras del 
Embalse de Uzquiza (Burgos)», 
comprensivod e la relación con
creta e individualizada de dichos 
bienes y de los derechos sobre los 
mismos, puede ser examinado en 
las oficinas de esta Confederación 
(Muro, 5, ValladoJid), de los Ayun
tamientos de Villorobe y Villasur 
de Herreros y de las Hermanda
des Locales de Labradores de es
tas poblaciones.

El proyecto de referencia estará 
a la disposición de los interesados 
durante el plazo de un mes, con
tado desde el día siguiente al de 
la última publicación del presente 
edicto, pudiendo ser examinado 
en días y horas hábiles de oficina. 
En el mismo plazo deberán ser 
presentadas las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Valladolid, 20 de mayo de 1975. 
El Ingeniero Director, (ilegible). 

«e ritos
Objeto de la subasta: Obras de 

reforma de aseos destinados a. los

señores concejales, en' el edificio 
de la Casa Consistorial.

Tipo de licitación: 209.423,69 pe
setas.

Pliego de condiciones: Podrá 
examinarse en el Negoci a d o de 
Contratación durante los dias la
borables y horas de oficina.

Garantías: Tanto la provisional 
como la definitiva, por los porcen
tajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones: S e presentarán 
en el Negociado de Contratación, 
desde el siguiente día al de la pu
blicación del anuncio de la subas
ta en el Boletín Oficial de la pro
vincia, hasta las doce horas del 
día anterior al señalado para la 
apertura de plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguí nte al en que se 
cumplan veinte Lábiles, a contar 
del inmediato al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Modelo de proposición
D , vecino de , con 

domicilio en la calle ..... núme
ro ..., piso ..., en representación 
de la Empresa ....., enterado
del anuncio publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero .... correspondiente al día 
• de  de 197..., así como 
de las condiciones fijadas para op
tar a la. subasta de , las 
cuales acepta en su totalidad, com
prometiéndose 

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 3 de junio de 1975.— 

El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Aprobado por este Ayuntamien
to, el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Marcos Rico San
tamaría, para la construcción en 
esta ciudad de un edificio desti
nado a «Centro Mixto de Bachi
llerato de 12 unidades», se somete 
a información pública por plazo 
de quince días hábiles, a los efec
tos legales, a cuyo efecto durante 
expresado plazo se hallará refe
rido proyecto de manifiesto al pú
blico en las Oficinas Municipales.

Medina de Pomar, 28 de mayo 
de 1975.—El Alcalde, Serafín Pé
rez Merino.
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Ayuntamiento de La Piedra
Esta Corporación municipal que 

presido, con el quorum estableci
do en el artículo 303 de la vigen
te Ley de Régimen Local, en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 20 del actual, adoptó el acuerdo 
relativo a la incorporación de es- /. 
te municipio al limítrofe de Bas 
concilios del Tozo, de conformi
dad cón lo previsto en el artículo 
12-1 de la Ley de Régimen Local 
antes invocada, por las causas del 
artículo 9.° a) y c) del Reglamento 
de Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales 
y con sujeción a las bases redac
tadas al efecto que han sido apro
badas en la sesión de referencia.

En dichas bases se establece que 
las Entidades Locales Menores de 
que constan, tanto' este munici
pio como el de Basconcillos' del 
Tozo, no se verán afectadas en na
da por motivo de la Incorporación 
de que se trata, salvo que, lógi
camente, al desaparecer como tal 
este Ayuntamiento, las Entidades 
dependientes del mismo pasarán 
a dep e n d e r del de Basconcillos 
del Tozo, continuando con los mis
mos límites territoriales y com
petencia qtfe en el presente dis
frutan y en la sucesivo pudieran 
atribuírselas por precepto legal.

Este acuerdo, así como el expe
diente que le motiva, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de 30 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que cuantas personas lo 
deseen puedan examinarlo y ale
gar, por escrito, cuanto consideren 
oportuno sobre dicho asunto.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales.

La Piedra, a 20 de mayo de 1975.
El Alcalde, (ilegible).

Subastas p eonciirsos
Ayuntamiento de Huerta 

de Arriba
Esta Corporación Municipal, de

bidamente autorizada ñor el Ser
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vicio Provincial de ICONA, de con
formidad con lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y sir
viendo de base los pliegos de con-, 
dlciones facultativas del- citado 
Servicio y el de económico-admi
nistrativas del Ayuntamiento, ha 
acordado enajenar mediante su
bastas públicas, al vigésimo día 
hábil contados a partir del siguien
te a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, los aprovechamientos si
guientes:

A las doce horas, 162 pinos en 
el monte La Dehesa y sitio El Ace
bo, con un volumen de 324 metros 
cúbicos de madera, en la tasación 
de 1,307.340 pesetas y precio índi
ce de 1.634.175 pesetas.

A las doce treinta, 50 pinos en 
el monte La Dehesa y paraje «Ma- 
tallana», con un volumen de 171 
metros cúbicos en la tasación dé 
692.400 pesetas y precio indice, pe
setas, 865.000.

A las trece horas, 175 pinos en 
el monte Santa Engracia v sitio 
«Pinos Seco», con un volumen de 
222 metros cúbicos de madera y 
en la tasación de 539.500 pesetas 
y precio indice, 674.375 pesetas.

A las trece treinta, 150 pinos en 
el monte Santa Engracia y sitio 
«Regato Cantera», con un volumen 
de 162 metros cúbicos en la ta
sación de 523.730 pesetas y precio 
índice de 654.663 pesetas.

A las catorce horas, 150 pinos en 
el monte Santa Engracia y sitio 
«Collado Neila». con un volumen 
de 177 metros cúbicos, en la tasa
ción de 671.680 pesetas y precio ín-. 
dice de 839.600 pesetas.

A las catorce treinta, 250 pinos 
en el,monte Santa Engracia y pa
raje «Pinos Secos», con un volumen 
de 335 metros cúbicos en la tasa
ción de 1.082.080 pesetas y precio 
índice de 1.352.600 pesetas.

A las quince horas, 120 pinos en 
el sitio «Piedra Aguila», del mon
te Santa Engracia, con un volumen 
de 129 metros cúbicos, en la tasa
ción de 303.570 pesetas'y precio. ín
dice de' 379.463 pesetas.

A las quince treinta, 999 'pinos 
semisécos en todo el monte Santa 
Engracia, con un volumen de .288 
metros cúbicos, en la tasación, de 
365.640 pesetas y precio índice de 
457.050 pesetas.

A las diez y seis horas, 217 pi
nos semisecos en el monte La De - 
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hesa, con un volumen de 99 me
tros cúbicos por la tasación de 
157.040 pesetas y precio indice de 
196.300 pesetas.

Los licitadores podrán presentar 
sus proposiciones debidamente re
integradas, redactadas conforme al 
modelo oficial que al final figura,, 
acompañadas del resguardo de in
greso del 5 % del importe de ta
sación ' como fianza provisional, el 
documento que acredite su perso
nalidad, el carnet de empresa con 
responsabilidad y la declaración 
jurada de no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad que 
señalan los artículos 4.° y 5.° del > 
vigente Reglamento de Contrata
ción, bajo sobre cerrado, en la Se
cretaría del Ayuntamiento duran
te las horas de oficina, desde el 
dia siguiente al que se publique 
él anuncio, hasta doce horas del. 
anterior hábil al de la celebración 
de lás subastas.

En caso de resultar desiertas en 
primera subasta, se celebrarán las 
segundas transcurridos que sean 
diez días hábiles, en los mismos 
precios, condiciones y horas seña
lados.

Los gastos de anuncios, expe
diente, formalizaclón del contrato, 
gestión técnica y demás que sé ori
ginen setán de cuenta del rema
tante.

Modelo de proposición *
Don ......de años-de edad,

natural de provincia de 
 , con residencia en .

calle  núm ....... en repre
sentación de  lo cual acre
dita con , en posesión del
carnet de empresa con responsabi
lidad núm  en relación con 

y la subasta anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de  

 de fecha  para el apro
vechamiento de  pinos, con.- 

 metros cúbicos en el mon
te ....-  denominado  dé 
la pertenencia de  ofrece la- 
cantidad de  pesetas (en le
tra y número).

Lugar, fecha y firma.
Huerta- de Arriba, a 28 de mayo 

de 1975. — El Alcalde, P. A., José 
Ulecia Sierra.
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